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Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su considera-

ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente, hace saber que la Junta de Gobier-
no Local, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de mayo de
2005, acordó aprobar:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
POR PROMOCION INTERNA, UNA PLAZA DE TECNICO DE
GESTION ECONOMICA Y PRESUPUESTO (R. ECONOMICA),
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA DE ESTA CORPORACION, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por promoción interna dentro de la plantilla funcio-
narial del Excmo. Ayuntamiento de Martos, y por procedimien-
to de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Gestión
Económica y Presupuesto (R. Económica), vacante en la plan-
tilla funcionarial, y correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2005 con las siguientes características:

Plaza Técnico Gestión Económica y Presupuesto (R. Económica).
Número de plazas 1.
Escala Administración Especial.
Subescala: Técnico Superior.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciatura en Ciencias Económicas y
Empresariales.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos.

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/1993,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de aquélla en
que falten menos de diez años para la jubilación forzosa por
edad. El exceso del límite máximo de edad señalado podrá
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compensarse con los servicios prestados anteriormente en la
Administración Local, cualquiera que sea la naturaleza de di-
chos servicios.

c) Estar en posesión del título exigido para la presente
convocatoria, según la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de
Martos del grupo E y haber permanecido como mínimo dos
años de servicio activo como funcionario de carrera de este
Ayuntamiento, en la categoría inferior a la que se aspira.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio- de las fun-
ciones públicas.

g) No estar incurso en causa de incapacidad o incompati-
bilidad para ser nombrado funcionario prevista en la Ley de
Incompatibilidades y demás disposiciones aplicables.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en la
convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la

Corporación y en ellas los aspirantes deberán manifestar que
reúnen toda y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especí-
fica y a tenor de lo establecido en el artículo 19 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, las personas que afectadas por
algún tipo de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la
función, les suponga el no poder realizar las pruebas en igual-
dad de condiciones, con el resto de los aspirantes, lo podrán
de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga
lo necesario para que quede garantizada dicha igualdad de
condiciones.

b) Documentos que deben presentarse: Los/as interesa-
dos/as deberán de unir a la instancia la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada de la carta de pago, resguardo de

giro postal o telegráfico de haber satisfecho los derechos de
examen que procedan.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas)

- Certificación o fotocopia compulsada acreditativa del tiem-
po de servicios prestados como funcionario de carrera del gru-
po B del Excmo. Ayuntamiento de Martos.

c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Martos,
durante el plazo de veinte días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de
las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 22,30 euros, que

serán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos
en el caso de no ser admitidos en la convocatoria y previa
solicitud del interesado/a.

Quinta. Admisión de aspirantes
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde dictará Resolución, declarando aprobada la lista provi-

sional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre,
apellidos y DNI de los/as admitidos/as y excluidos/as indican-
do las causas de exclusión y pudiendo los/as excluidos/as, en
el plazo de diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución el Alcalde procederá
al nombramiento del Tribunal que se hará público con la lista
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
recusaciones previstos en la legislación vigente.

De no presentarse reclamaciones se elevará a definitiva la
lista provisional de admitidos/as y excluidos /as.

En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas y el orden de actuación de cada
aspirante.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el
Tribunal.

Sexta. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Corporación o persona en quien delegue.
Secretario/a: El de la Corporación o persona en quien

delegue.
Vocales:

- El Concejal Delegado de Hacienda o persona en quien
delegue.

- Un/a representante designado por la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Dos representantes de los trabajadores designados por
la Junta de Personal.

- Un empleado/a público/a con categoría igual a la plaza
convocada, designados/as por el Alcalde.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
sus respectivos suplentes.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a la exigida para el acceso
a la plaza convocada.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario/a y al menos dos Vocales
titulares o suplentes, indistintamente.

6.4. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos establecidos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Séptima. Procedimiento de Selección.
El procedimiento de selección de los/as aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Octava. Fase de Concurso.
8.1. Titulaciones académicas:

a) Por estar en posesión del título de Doctor: 1 punto.
b) Por estar en posesión de una licenciatura distinta a la

exigida para participar en las pruebas: 1 punto.
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c) Por estar en posesión de la especialidad de Economía
Monetaria y Sector Público dentro de la Licenciatura en Cien-
cias Económicas y Empresariales: 0,50 puntos.

La puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

8.2. Experiencia Profesional:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en la Intervención de Fondos, en plaza o
puesto de trabajo del grupo B (categoría inmediata anterior a
la que se aspira), en régimen laboral o funcionarial, acreditado
mediante certificación expedida por la Secretaría de la Corpo-
ración o mediante cualquier otro documento de igual o similar
fehaciencia a criterio del Tribunal: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en la Intervención de Fondos, en plaza
o puesto de trabajo del grupo C, en régimen laboral o funcio-
narial, acreditado mediante certificación expedida por la Se-
cretaría de la Corporación o mediante cualquier otro docu-
mento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal:
0,05 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en la Intervención de Fondos, en
plaza o puesto de trabajo del grupo B (categoría inmediata
anterior a la que se aspira), en régimen laboral o funcionarial,
acreditado mediante certificación expedida por la Secretaría
de la Corporación o mediante cualquier otro documento de
igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal: 0,05 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en la Intervención de Fondos, en
plaza o puesto de trabajo del grupo C, en régimen laboral o
funcionarial, acreditado mediante certificación expedida por
la Secretaría de la Corporación o mediante cualquier otro do-
cumento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal:
0,02 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia
profesional: 8 puntos.

A los efectos no se computarán las fracciones de tiempo,
así como los servicios que hubieran sido prestados simultá-
neamente con otros igualmente alegados y se reducirá propor-
cionalmente los prestados a tiempo parcial. Los documentos
que se presenten a efectos de valoración de la experiencia
profesional deberán hacer mención explícita a la Dependencia
en la cual han sido prestados, no computándose aquellos que
carezcan de dicha especificación.

8.3. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que se encuentren relacionados con la
plaza a la que se aspira y hayan sido organizados, bien por
una Administración Pública o Universidad, bien por una Insti-
tución Pública o Privada en colaboración con la Administra-
ción Pública y Organizaciones Sindicales con representación
en la Corporación Local, acreditadas mediante aportación de
los títulos o certificados de asistencia a los mismos o median-
te copias debidamente compulsadas:

Hasta 2 días o 14 horas: 0,05 puntos.
De 3 a 7 días o de 15 a 40 horas: 0,10 puntos.
De 8 a 12 días o de 41 a 70 horas: 0,15 puntos.
De 13 a 20 días o de 71 a 100 horas: O,20 puntos.
De 21 a 40 días o de 101 a 199 horas: 0,25 puntos.
De más de 40 días o de más de 200 horas: 0,30 puntos.

En aquellos títulos o certificados en los que no consten el
número de días u horas realizadas obtendrán una puntuación
de 0,05 puntos por título o certificado de cursos, seminarios,
congresos o jornadas.

Puntuación máxima del apartado de Cursos, Seminarios,
Congresos y Jornadas: 1 punto.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Martos
antes de la calificación del primer ejercicio. En ningún caso la
valoración de los méritos servirá para poder superar la fase de
oposición.

Novena. Fase de Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se establece la exen-
ción de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimien-
to haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso
al cuerpo o escala de origen.

Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-
minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito un tema, a
elegir entre dos, propuestos al azar por el Tribunal de entre los
que integran el temario de la convocatoria, en un tiempo máxi-
mo de dos horas. El ejercicio será calificado de O a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prácti-
co, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, relativo a las
tareas de desempeñar en el puesto en cuestión y relacionado
con los temas contenidos en el Anexo II, Materias Específicas,
del temario de la convocatoria, en un tiempo máximo de dos
horas. El ejercicio será calificado de O a 10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios o prue-
bas se harán públicas en el tablón de anuncios de la Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso
a lo que se añadirá la fase de oposición.

Décima. Orden de actuación y duración máxima del pro-
ceso de celebración de los ejercicios.

Para la realización de las pruebas en que tengan que actuar
individualmente los aspirantes, el orden de actuación de los
mismos se iniciará de conformidad con lo establecido en la re-
solución de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas vigente en el momento de celebración de las pruebas.

En cuanto a la duración máxima del proceso de celebra-
ción de los ejercicios, desde la total conclusión de un ejercicio
o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y
cinco días naturales.

Undécima. Relación de aprobados, presentación de do-
cumentación y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación
de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas convoca-
das, por orden de puntuación, en la que constará las calificacio-
nes otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los interesados
podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el
Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente para que formule el corres-
pondiente nombramiento. En dicha relación figurarán los apro-
bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas.

Duodécima. Presentación de documentación y nom-
bramiento.

El aspirante propuesto presentará al Negociado de Perso-
nal los documentos acreditativos de reunir las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la convo-
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catoria en el plazo de 20 días naturales contados a partir de la
publicación de la lista correspondiente con el nombre del apro-
bado en el tablón de edictos del Ayuntamiento Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no se presentara la documentación o no se reunieran los requi-
sitos, no se procederá a su nombramiento, quedando anuladas
todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en
que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.

Decimotercera. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombra-

do por el Alcalde será de 30 días, a contar desde el siguiente al
que le sea notificado su nombramiento, debiendo prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdi-
da de todos los derechos derivados de la convocatoria y el
nombramiento conferido.

Decimocuarta. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarro-
llo de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases se estará a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de
la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de julio,
por el que se establecen las reglas básicas y programas míni-
mos a que deben de ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de la Administración Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de in-
greso del personal al servicio de las Administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración del Esta-
do, y demás disposiciones aplicables.

Décimoquinta. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición
ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, o di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el plazo de
un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los actos administrativos derivados de la convoca-
toria y de la actuación del Tribunal serán impugnados en la
forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD, POR PROMOCION INTERNA, UNA PLAZA DE TECNICO
DE GESTION ECONOMICA Y PRESUPUESTO (R. ECONOMICA),
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE

CARRERA DE ESTA CORPORACION

ANEXO I

Materias Comunes

Tema 1. Régimen jurídico de los contratos de las Adminis-
traciones Públicas: actos administrativos típicos, especiales y
privados. Características de los contratos de obras, de servicios
públicos, de suministros y de consultoría, asistencia y servicios.
La Administración contratante: entes incluidos y excluidos del
ámbito de la Ley de Contratos, el órgano de contratación. El
contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones y clasificación.

Terna 2. La selección del contratista, actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.

Tema 3. Las garantías de la contratación. Perfecciona-
miento y formalización del contrato. Ejecución y modificación
de los contratos administrativos.

Tema 4. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potes-
tades de las Entidades Locales en relación con sus bienes.

Tema 5. Los conceptos de Administración Pública y Dere-
cho Administrativo. El sometimiento de la Administración al
Derecho.

Tema 6. El principio de legalidad y sus manifestaciones.
Las potestades administrativas.

ANEXO II

Materias Específicas

Tema 7. La financiación de las comunidades Autónomas:
Principios Generales.

Tema 8. Los recursos de las Comunidades Autónomas.
Especial referencia a los Tributos propios.

Tema 9. Los Tributos cedidos y el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial como fuente de recursos de las Comunida-
des Autónomas.

Tema 10. La participación de los Municipios y de las Provin-
cias en los Tributos del Estado. Regímenes Especiales. La co-
operación del Estado a las inversiones de las Entidades Locales.

Tema 11. La Imposición y ordenación de los Tributos y el
establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 12. El Impuesto sobre el Valor Añadido.
Tema 13. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 14. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 15. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 16. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-
cánica.

Tema 17. Las Tasas como fuente de obtención de recur-
sos por las Entidades Locales.

Tema 18. Los Precios Públicos y las Contribuciones Espe-
ciales como fuente de obtención de recursos por las Entidades
Locales.

Tema 19. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y
duración. Competencias. Límites y requisitos para la concerta-
ción de operaciones de crédito.

Tema 20. El Sistema Tributario Estatal.
Tema 21. La Tesorería Municipal: el manejo y custodia de

fondos, valores y efectos. La Jefatura de los Servicios de Re-
caudación. Puestos de Tesorería reservados y no reservados:
su provisión. Nivel de cobertura de la Tesorería: Plan Diario y
Plan de Disposición de Fondos.

Tema 22. El Derecho Financiero: concepto y conteni-
do. La actividad financiera de las Administraciones en la
Constitución. Criterios inspiradores del sistema de recur-
sos de las Haciendas Locales: los principios políticos, eco-
nómicos y contables.

Tema 23. La Gestión y Liquidación de Recursos. El recur-
so de reposición en los actos locales de gestión tributaria y
recaudatoria. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 24. La inspección de tributos: funciones y faculta-
des. Actuaciones inspectoras. Infracciones Tributarias.

Tema 25. Las Sanciones Tributarias. Procedimiento de
inspección tributaria.

Tema 26. La Contabilidad de las Entidades Locales y sus
Entes Dependientes.

Tema 27. Las Instrucciones de Contabilidad para la Admi-
nistración Local. La Cuenta General.

Tema 28. El Control Interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus Entes Dependientes:
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la función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, mo-
dalidades y sus reparos.

Tema 29. El contenido del Presupuesto General Munici-
pal: concepto, regulación y clasificaciones del mismo.

Tema 30. Novedades que la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales incorpora respecto al Real Decreto Legislativo
781/1986 en relación a las modificaciones de crédito.

Martos, 16 de mayo de 2005.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente hace saber que la Junta de Gobier-
no Local, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de mayo de
2005, acordó aprobar:

BASES DE SELECCION POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 4
plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía
del Cuerpo de la PolIcía Local, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 12 de mayo de 2005 de la Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004 una de ellas, y
del año 2005 las 3 restantes.

1.3. Las funciones de Policía se realizarán en Martos y
Anejos, concretamente Casillas y Monte Lope Alvarez, que se-
rán determinados por riguroso orden de puntuación obtenida
en la fase de oposición.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-

ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

Si en algún momento del proceso selectivo se tiene cono-
cimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee algu-
nos de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, el
órgano convocante, o el Tribunal, en su caso, previa audiencia
al interesado, propondrá su exclusión, comunicándole asimis-
mo las inexactitudes o falsedades cometidas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 14,30 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y


